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CONqRESO 
RE PtilLICA "Año del Diálogo y Reconciliación Nacional" 

Lima, 10 de mayo de 2018 

Señor: 
LUIS FERNANDO GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar mi voto 
en la sesión del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

A FAVOR del Proyecto 2068. Ley que propone declarar de interés nacional y 
necesidad pública la construcción de la planta de fraccionamiento de líquidos 
de gas natural (LGN) en la provincia de la Convención del Departamento del 
Cusco. 

A FAVOR de la Resolución Legislativa 1747: Aprueba el convenio sobre 
seguridad social entre la República del Perú y la República de Corea, suscrito 
en la ciudad de Lima, República del Perú, el 2 de marzo de 2017. 

A FAVOR del Proyecto 1884. Ley que modifica la ley 28977, Ley de facilitación 
del comercio exterior, y la ley 30264, ley que establece medidas para promover 
el crecimiento económico. 

A FAVOR de los Proyectos 368 y 1339. Ley que propone declarar de interés 
público la incorporación de contenidos curriculares referidos a los temas de 
educación artística y cultura nacional y la enseñanza del folklore en el currículo 
nacional de la educación básica, a fin de lograr la formación integral de los 
estudiantes. 

A FAVOR de la Resolución Legislativa 2755. Modifica el anexo de la resolución 
legislativa 30724, que autoriza el ingreso de personal militar al territorio de la 
república, de acuerdo con el programa de actividades operacionales de las 
fuerzas armadas del Perú con Fuerzas Armadas extranjeras correspondiente al 
año 2018, en el extremo referido al mes de mayo de 2018. 

Sin otro particular, agradeciendo la atención que le brinde a la presente, quedo de 
usted. 
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